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Rogamos t\. cuantos re iban el 

presente número que en caso de 

no estar conformes con la sus

cripción nos devuelvan el perió

dico de lo contrario los conside-, 
raremo! como suscriptores. 

¡A las urnas! 

No es de sedición, no de pro
testa. Acostumbrados á vivir en
medio del sepulcral silencio, la, 
voz vibrante, enérgica del pue
blo nos hace producir ese grito. 

Hora era ya. Ni un solo día, 
ni un momento podía pasa.r sin 
que el pueblo se irguiera volvien
do ú. su tradicional costumbre. 
- Era por demás anómalo lo quo 
pasaba, es increible, y ni aún pa-

nda por ello nos damos expli
caeión firme, razón del por qué 
así sucedía. 

Apoderados de la voluntad los 
prohombres, los más conspicuos, 
los que todo lo pueden, tnl arte 
se daban, que como en paí. con
quistado dispontan á su antojo, 
siendo Valdepeñas más que un 
pueblo dominador, dominado por 
su apatia y su inercia. 

De aqut ese grito ¡A las urnas! 
que cadencioso resuena por to
doit los ámbitos de la población. 
¡A luchar! ostenta.ndo los más sa
crosantos derechos, llevando por 
insignia l1'!. bandera que ufana. 
tremola en manos del m{1.S inde
pendiente, del hijo del pueblo, del 
que siempre sacrificó hacienda, 
comodidad, cuanto poseía para 
redimir, para dar consuelo al que 
lo necesitaba. 

Por eso decir que no es de se
dición, de agradecimiento hemos 
de llamarle, pues que responde á 
los deseos del gobierno, á los que 
tuviera al depositar su confian
za en D. Seb:uitián Bermejo, el 
más popular de todos los valde
peñeros, el que inspira más con
fianza. por su caracter franco, su 
afable trato y su disposición pro
picia siempre á defender los in
tereses del pueblo, los del obl'cro, 
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tan necesitado y tan digno de ca
ritío. 

¡A las urnas! ¡A luchar! Vien
do e mo vei la disposición del 
candidato á Diputado pl'oyincial 
D. Sebastián Bermejo, de vuestro 
candidato, el grito que producís 
es símbolo de nobleza, de agra
decimiento, de libertad, y ¿por
qué no decirlo~ de l'edención,pues 
nadie como Bermejo ha demos
trado siempre su amor al pueblo, 
su caritío al puoblo, todo el afec
to que al pueblo tiene, y la ur
gencia extrema de transformar la 
apatra., la indiferencia, la inercia, 
en plena ac~ividad de la vida; 
pues pueblo industrial, comer
ciante, trabajador, necesita, exige 
que sus nervios estén en constan
te tensión. 

¡A las urnas,! repetís; nosotros 
estamos con el pueblo y al uníso
no aclamamos su candidato espe
rando todo de él, porque cono
ciéndolo, como lo conocemo ,es
tamos seguros que no se han de 
ver defraudadas nuestras ilusio
nes y con su tl'iunfo se han de 
rtlorganizar, voh'iendo á tiempos 
de feliz recuel'do, el gobierno del 
pueblo, la. administración del 
pueblo, genuina voluntad que to
do lo manda, que todo lo puede 
y lo es todo. 

Canllidalos para la Diputación Provincial 

Se presentan con caracter ofi
cial, D. SebasLián Bermejo, que 
creemos cuenta con más elemen
tos y sin duda alguna es el pte
ferido. 

D. José María Rueda, D. Joa
quin Gonzúlez y D. ~fariano 

Frfns, cuyas candidatul'as son 
simpátioo!S en todo el distrito. 

También se presenta con ca
racter canalejista, D. Eduardo 
Garda y G.-Caminero. que traba
ja activamente y cuenta con po
derosos elementos. 

D. Francisco Morales y D. Jo-
.J 

sé COl'nejo, tambión presentan su 
candidatura, liberal el primel'o y 
silvelista el segundo y, aunque 
con elementos, no auguramos 

nada por ignorar las combinacio
nes que tengan en los demás pue~ 
bIas del distrito, pero las urnas 
se encargarán del augurio el 
día 8. 

Buena suerte á todos. 

MIRANDO AL PORVENIR 

EspaIia es una de las na iones 
que menos progresan en Europa; 
Valdepefías es uno de los pueblos 
que menos progresan en E!Spaña. 

La afirmación podrá parecer 
todo lo dura que se quiera, pero 
no por eso será menos cierta . 
Ningún pueblo ostenta tan pro
nunciadamente el sello del atraso 
y del imperio absoluto de la ru
tina, como éste que sólo tiene 
energías para repudiar toda clase 
de iniciativas y admite, sin em
bargo, con fruición lo más inútil, 
lo que más pueda perjudicarle, 
con tal que ello encaje en los gas
tados moldes de su tradicional 
ignorancia á la que "i\'o pegado 
fuel'temen te. 

Puede elecil'se que camina á 
trnsé, del progreso, aferrad á. la 
tradición y en un pesado cal'rl'<1,
mento de incl'oibles supersticio
nes y absurdos rutinarisrn05 que 
le agobia, pOl' lo cU;l l, nada tiene 
de e."tra110 que hn':>ta sus hom
bres más sensatos, aquellos gue 
por su edad y conor imientus de
bieran ser los llamados á il u mi
nar con la luz de su experiencia 
á la sociedad, abriendo nue\'Os v ., 
rectos caminos á 1:1. juventud, 
sean, sin embargo, los que ana
tematizan el adelanto que con~i
deran como una calamidad capúz 
de lleulr aparejado todos los vi
cios y todas las maldades. Les 
asusta lo nueyo, lo desconocido, 
porque lo envuelven en la obs
curidad de su ignorancia. Son 
tan poco penetrantes los ojos de 
su inteligencia, que no yen más 
que lo corrompido in alcanzar ú 
distinguir lo selecto, yen las man
chn. de In su p rficio .\' no com
prenden la pUl'ezn. del fondo; y, 
como consecuencia de todo o tu, 
se declaran abierÍe'1mente refrac
tarios á todo lo moderno indi tin
tamente, á todo lo que s~a inuo-

* : Núm. 2. 
"* "* 

"ación en cualquier orden. Así, 
pues, nos encontramol al borde 
del progreso; la época, los demás 
pueblos nos vienen empujando; 
s610 nos falÍe'l un paso para llegar; 
pero este paso nos espanta y per
manecemos con nuestras preocu
paciones, con nue tras creencias, 
in adelantar ni un ápice en los 

distintos órdenes sociales. 
El ideal colectivo, el espíritu 

do asociación, esos }J0derosos 
agentes que convierten el oficio 
más mezquino en importante in
dustria, trasformando en ciud1\.
des populosas las más insignifi
ca.ntes aldeas, están muertos en
tre nosoü'os; los han matado il 
orgullo desmedido de la ignoran
cia y las preocupaciones invenci
bles de la rutina. 

Hay toda.vía en ValdepeI1as 
inmensidad de locales reducidfsi
mos é in&'\nos donde se rinde 
culto al arie Ó ála industria, pero 
en tan pequeñn. escala, que lo! in
dividuos dedicados á tales ocupa
ciones, de, pué! de malga.star una 
suma infinita. de trabajo y prodi
gar con largueza sus esfuerzos 
para. producir obras que luego 
r@ ultnn defeduosas é inaprecia
bles, apenas si pueden con los 
mezquinos rendimientos susten
tal' á sus familias que se ven 
o brigadas á su [1'Íl' toda clase de 
pL'ivaciones. Y no puede ocurrir 
elo otro modo: ello!'; uesconocen 
los modernos y valiosos elemen
tos que el peugeeso ha. aportado 
al arte, y, aunque los conociesen, 
su carencia de recursos materia
les les inspediría adquirirlos: las 
primeras materias llegan ú sus 
manos después do haber pasado 
ya por otras que tendió la explo
tación y sus producciones, en 
fEi, tienen que resen tirso necesa
riamente de haber sido elabora
das en lan desventajosas circuns
tancias. 

Pero llegad ~ uno de estos 
indivíduos estrechados por tales 
motivo, hastiado de un oficio 
que no le pL'oporciona mús que 
vejaciones, y hablade de la con
veniencia de asociarse de la uti
lidad de refundir, mediante 11\ 
unión de voluntades v elementos, 

" el número infinito de miserables 
tugurios donde practican su pl'O
rosión I en algunos verdadel'Os y 
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amplios talleres, montados con 
arreglo al progreso y dirigidos 
por la exporiencia, donde todos 
ellos encontrarían cargos apro
piados á. sus conocimientos y dig
na remuneración á su trabajo, 
imprimiendo á sus obras ese se
llo de perfección propio de los 
pueblos cultos y participando, en 
fin, do l¡:¡,s ventajas incuestiona
hles que proporciona la únión. 
Do ido todo eso, y este indivi
duo, este hijo de Valdepeñas, 
sin pararse ú reflexionar, ante el 
tomor de lo desconocido, os con
testará, sin duda, que prefiere 
seguir gasLt\¡ndo esteeiLnente sus 
fa~ultacles y vivir bajo la perspec
ti va de la miseria, arrastrando 
una ex.iston~ia llena de obscuri
da.d y do penalidades. 

E sto cuadro que muy bien pu
diera ser la pequeña semblanza 
de lo que ocurre en esferas más 
elevadas, retrata de cuetpo ente
ro nuestro pueblo y sintetiza lo 
que es nuestro carácter, lo que 
es nuestro modo de ser. 

Yo entiendo que la causa pri
mordial de esa profunda apatía, 
de ese estado de postración que 
domina á España entera. ochó 
sus raices en aquellos lejanos 
tiempos en que nuestra nac~6n 
se vió grandemente favorecida 
por el hado de la fortuna que 
le prodig6 sus dones á manos 
llenas. Sus luchas guerreras las 
coronaba. la victoria; sus con
tiendas con otras potencias eran 
dirimidai á su favor; sus empre
sas las presidía la buena estrella, 
y de este modo sus ejércit.os se 
hicieron invencibles; sus tierras 
1:1.s más fértiles, y sus diversas 
producciones las más buscadas y 
apreciadas por todos los ámbitos 
del mundo. 

Pero tantas facilidades para la 
vida hubieron de inspirar á Es
palla una pesada sonnolencia, 
quedando además sumida en la 
molicie, de donde no han sido 
bastantes á sacarla ni los terri
bles desastres que inevitablemen
te y como justo castigo á su 
abandono vienen, desde enton
ees, posando sobre ella. 

Valdepel1as, á semejamm de 
la ma.dre patri::1, fué mucho tiem
po el pueblo mim~ldo de la suer
te; llegó á tener cierta superiori
dad sobro los pueblos comarca
nos, particularmente en lo que 
se i'eflere (t la estimación con 
que vendía sus productos, y como 
los medios de vida eran sobrados 
y no precisaba gran ilustración 
individual para goz:.tr las deli~il1,s 
ele u na ox.isten 1<1 l'egrrlada, se 
dejó caor on b1'azos do la ino1' 'ia, 
pCl'mane iendo su industria y ~u 
civilización en un esltdo estacIo
nario, lW.st~, que ah 1'a, el peso 
ubl'Llll1i..uloe ele las inmensc.Ls cal'
g,1.S tl'ibuLltJ'ias y el tetrible pugi
lato declarado por otros pue] los 

L.A OPIl'JION 

que ya nos han cobrado relativa 
ventaja, han venido á hacer mu
cho más denso v dificil el am-.-
biente respirable y ha demostrar-
nos la necesidad urgente é im
prescindible que tenemos de en
sanchar nuestros horizontes, si 
no queremos vernos postergados 
y caminar rectamente á la ruina. 

Preséntase, pues, para Valde
pel"ías, para España misma, un 
porvonir de lucha y hay que 
aprestarse pl'ont8.mente 8.1 com
bate, aprovechando para ello las 
mús poderosas armas de los tiem
pos modernog: la civilización, el 
progreso. De lo contl'ario, ab í 
está el destino, la e~pia(',ión, en 
acecho del pueblo que, embl'ute
cido, inculto, adormilado cuando 
todo despierta se queda atr-1.s en 
el universal concierto evolutiyo. 

E:-'1ILIO CORNEJC. 

LA GtRUL!R DE MAURA 

Nuestl'O querido alcalde don 
BIas Maroto, en atento saludo 
que agradecemos, nos ruega la 
inserción de la Circular del Mi
nisterio de la Gobernación que 
gU5toso~ publicamos respondien
do á sus deseos, que hacemos 
nuestros, dándole la mayor pu
blicidad. 

REAL ORDEN CIRCULAR 

«.A.l da.r instrucciones á V. S. y á sus 
compañeros recién nombrados, el Minis

tro que suscribe dijo: «que habrían de 

aplazarse las determinaciones que no po

cas veces aconsejaría el estado de la Ad

ministración pa.ra que nadie pudiese con

fundirlas con reprobados r :cur30S de cuac

ción electoral, ni con armas execrables 

del caciquismo, que debemos combatir;» 

se resignó, como mal menor, á una tran

sitoria pasividad, á sabiendas de ser la 

Administración en dder'1linados casos in

correcta, y aún ante propósitos no disi

mulados de explotar la posición concejil 

así mantenida para falsificar ó torcer el 

sufragio; pero añadió: «que las Autorida

des gubernativas, delante de abusos ó 

desmanes de quien::s ejerzan cargos elec

tivos ó retengan nombramientos de la 

Administración local, :le convertirían en

tonces en encargada'! de preparar la re· 

presión de los delitos ell':ctorales» ; que 

"con los elementos que acopiasen, secun

dando y amparando á los ofendidos por 

el desmán, se preocuparía el Gobierno de 

que no preval ezcan los frutos del abuso, 

de manera que durante el perlQ)do elec· 

toral cuidarÍ3n los Gobernadores de alle 
gar las armas para esta nscaliz::tcióu re

paradora, de Cil )'l)'; rigores nildie se que
jaría con razón, datando tan del comicn

;:'0 la ud 'Jertencia:> . 
»Fie!mc:nte guarJada por p:lrt~ del G·)

bierno la regla de conducta que adoptó. 

las venide ras y ya próxim?s elecciones 

están amcn:1zadas ahora de las violen 

cias, los fraudes y las falsedades que el 

interés ó la pasión de los combatientes 

han solido em plear con deplorab le ferti

lidad de ingenio y COIl un arrojo qLle 

pareced., temerario si no 10 alentasen 

tradicionales y vergonzosas impunidades. 

"Comarcas hay donde la voz general 

asevera que de antiguo no se abren si

quiera lo~ Colegios ni se intentan las 

votaciones, consistiendo a Ili eu manojos 

de falsedades los expedientes ele cada 

elección. Así es tan vivo algunas veces 

el ahinco por retener ó asaltar los cargos 

concejiles, 103 cuales, atribuyendo pre

eminentes lugares en las mesas, r allegan

do las facultades propias de la Autoridad 

local y las que dimanan por legíti ma 

delegación del Gobierno, muy á menudo 

sirvieron para perpetrar aq uella sistema

tica mul titud de d~lltos é impedir que de 

ellos se formalizasen pruebas auténticas 

capaces de frustrar su aprovechamiento 

ó turbar la cínica indemnidad de los mal

hechores. En este oprobio no m s con

sisten algunos arraigos electorales inve

terados, ;í quienes el curso del tiemf-o de

cora con la:; timosa apariencia de legiti

midad. 

»Sin duda hay también queevitar ó re

primir . muchos desmane3 allí donde se 

captan los votos, pues se emplean para 

eato medios reprobables. y se multiplican 

los ardides para suplantar la verd:.td en 

los recuentos y c6rtificados; más, como 

suma y compendio de todos los fraudes, 

merecen singular mención los distritC's 

que están suprimidos de hecho para el 

imperio de las leyes. 

»El Gobierno quiere cOítar este gran 

escándalo y encarga á V. S. apiicar al 

conato toda su energía, sin descuidar el 

remedio ó castigo de los demás delitos ó 

faltas electorales. Se abstuvo de mudar 

las constitucioner, de las mesas y de trans

ferir arbitrariamente los mandos locales, 

según fueron mudadas y transferidos en 

vísf:eras de otras elecciones por predece

sores suyos; y siendo notorio el riesgo de 

que esta circunspección quede mal corres 
pondida, resulta todavía más estrecha la 

obligación de recoger, hasta donde alcan

cen los medios legítimos, pruebas illequí

vocas de los fraudes y las violencias, 

para la ulterior anulación de las eleccio

nes donde hayan intervenido y la impla · 

cable represión judicial de los delitos que 

110 se eviten. 

»La experiencia acredita que 110 suele 

valcrles á los candidatos amenazados ¡::re 

venir la intervención de Notario y las de

más comprobaciones asequibles, pues 

también emplean la astucia ó la violencia 

para fr'lstrarlas, aquellos mismos que im· 

piden funcionar en las mesas á los inter

ventores legítimos. Contra tal c!.esenfreno 

es necesario todo el apoyo de la Autori

dad y aún de la fuerza pública, hasta ase

gurar á los Notarios el tranquilo y pleno 

ej tl rcicio de su ministerio y á los intere

sados la intervención recíproca, sobre la 

cual estriba la eficacia de los documentos 

electorales. Y como no es lícito olvidar 

que, á veces, las Autoridades locales in

tervienen apasionadas y aun desmanda

das en la contien dar y pervierten sus ofi

cios para coacción ó despojo del derecho 

que les tocaba ampuar, corresponde á 

V. S. atajar estos desmanes siempre que 

haya motivo para temerlos. 

:>Oualesquiera candicdatos, ¡nd i5tinta

mente, deben obtener apoyo eficaz para 

conseguir la asistencia de Notarios á las 

operaciones integrantes de la elección. 

Aunque en la lucha ostente la significa. 

ción más hostil ó más extrema, serán y 
debeián ser mirados como los mejores 

colaboradores del Gobierno, en cuanto 

pI'ocllren que la verdad de los hechos 

conste y la justicia de los ulteriores fallos 

se asegure. 

» Pero importa cortar las transgresio

ne3 á que propenderá el interés de mu

chos. Tan sólo para proteger la interv<;n

ció n nota.rial han de servir los Delegados 

y la fuer7.a pública que V. S. comisione 

por virtud de lo que esta circular ordena. 

Se ha de evitar aún el pretexto más livia. 

no para atribuirles coacción ni otra inge. 

rencia alguna en las elecciones. Si vieren 

los enviados de V. S. que ~e perpetran 

delitos ó faltas, no se consideran encarga

dos de sustitu ir plenamente á las Autori

dades locales, y atiendan á asegurar la 

comprobación de los hechos, cuyas 

consecuenóas legítimas se sacará n cuando 

se decida sobre validez ó nulidad de las 

elecciones, y al sentenciar los procesos 

ante los Tribunales ordinarios. Trátase 

hoy tan sólo de los indicados desio-nios 
b , 

Y quedan, naturalmente, á salvo las de. 
más facultades legítimas de V. S. 

,.Por las razones expuest.ls, S. M. el 

Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar 
las siguientes reglas: 

,Primera. Cuidará V. S. de la escru

pulosa observancia, por cuanto corres. 

panda á su Autoridad, de lo estatuido 

para las elecciones en las leyes Provin

cial y Electoral vigentes; el Real decreto 

de 5 de Noviembre de 1890, las Reales 

ordenes de 25 y 27 del mismo mes y afio 

y las restantes disposiciones adoptadas 

para cumplimiento de las primeras. 

"Segunda. Prestará V. S. el apoyo 

más eficaz y resuelto á quien quiera que 
pretenda hacer presenciar y testimoniar 

por Notario y testigos l;¡s operaciones 

integrantes de la elección, ó alguna de 

ellas, para que nadie, particular, funcio

nario ni A.utoridad estorbe al Notario y á 
los testigos la existeneia, la permanencia 

y la expedita facilidad práctica de ejer

ce~ fU ministerio en cualesquieía lugares, 

abIertos ó cerrados, durante las aludidas 

operaciones, ó antes ó después de ellas, y 

de las horas señaladas para las mismas, 

sin limitación ni exclusión alguna, donde 

y cuando quiera que los dichos Notario y 

testigos deseén ver, oir compulsar, ano
tar, vigilar, formalizar actas ó copias, no 

sólo con relación á las operaciones elec

torales, sino también á faltas ó delitos 

que se intentaren ó perpetraren. Dibién

dose efectuar en oficinas ó lugares públi

cos todas las operacione!l electorales no , 
se podrá entender autorizada por esta re

gla violación alguna de domicilio. A la 

Autoridad local que de algún modo trate 

de estorbar el objeto que expresa esta 

base, no le será debida en ello obediencia 

alguna por bs Notarios, por los testigos 
ni por la fuerza pública. 

:t Tercera. El apoyo ordenado en la 

regla anterior será prestado con la fuer

ta pública que está bajo la autoridad de 

V. S., según la medida que su prudencia 

y las circunstancias les sugieran, y el en

cargado de esta fuerza llevará instruccio

nes escritas y categóricas de V. S. para que 

resnlte responsable, tanto de la deficien

cia, como del exceso en su conducta. 

Esta f'.lerza [10 deber,í. obedecer á las Au

toridades loca les, sino directa y exclusi

vamente á V. S., en el desempeño de es

tas comisiones. Cuidará la dicha fuerza de 

no infringir las prohibiciones del arto 61 
de la ley Electoral; pero si llegare el caso 

de expulsión del Notario y los testigos, ó 

el de impedírseles dentro del Colegio la 

eficaz intervención de toda!! las operacio. 

nes, el Notario será protegido para for

malizar la comprobación de tales hechos , 
determinantes por sí solos de la gravedad 

de las actas y preliminares de la anulación 
de éstas. 

,.Cuarta. Cuando no sea posible pre

venir todas las contingencias y asegurar 

con instrucciones escritas el apoyo que 

expresa la regla 2. a , pod rá V. S. propo. 

ner á este Ministerio el nombramient::> de 

Delegado de la Autoridad de V. S., de

signardo persona cuyos antecedentes y 

calidades la hagan merecedora de con

fianza, para que acompafie al Notario, los 

testigos y la fuerza necesana para nsegu

rtU sus funciones fiscalizadoras. 
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»Sólo en C.uos graves y de tal urg.:n
cia que fal te ti~rnpo para la. propuesta y 
resolución d:::1 :\l inisterio, podra V. S . 
nombrar y despachar Delegado, dindolllc 
por telégrafo en el acto mismo cuent;t 
razonada del acuerdo. De suerte que, '1al
va esta ex cepción, no podrá ser nom bra
do sino por e5te Ministerio Delegado ~.l 

g uno que acuda á los pueblos y colegios 
durante las ei cciones. 

»Quinta . Independientemente de los 
documentos notariales, el encargado de 
la fu eu.a destacada por V . S" según la 
regla 3. a, y el Delegado en los casos de 
la regla 4. a , redactarán y presentarán á 
V . S., al termi nar su comisión, un atesta
do escrupulosamente verídico y detallado, 
sobre los hechos ó las omisiones que co
nozcan, relacionados con la elección ú 
operación q ue se haya querido interve
nir. Ouidarán en estos atestado~, de citar 
nominalmente á los t est igos presenc iales 
que puedan completar el esclarecimiento 
de la verdad, por si sobrevienen p rocesos 
judiciales relativos tÍ. los mismos hechos 
Ú omisionts . 

»Sexta. Ouando V . S. tenga ind icios 
de q ue puedan escasear los Notarios dis
ponibles para la intelvención á que van 
encaminadas estas reglas , se adel ant ará 
á promover las hab ilitac.ones de sustitu
tos accidentales con sujeción al l~eal de
creto emanad ') del Minis terio de G racia y 
Justicia en 26 de Marzo de T 90 r, y á las 
demás disposiciones por é l dictada , ó que 
se dictaren acerca de tales habilitaciones , 
procurando qu~ en la ocas;ón no falten 

depositarios de fé !lública para co nseguir 
los fi nes de la presente ci rcular. 

"De Real orden lo digo á V. S. para 
su más exacto cumplimiento. D io!> guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de I903.-M aura. » 

En EIBctra ValpeñansB 
«FORMIDABLE EXPLOSION 

»Valdepefi as 26 (4. t) 
nEn la fabrica de eleetricidad de esta ciudad 

, Electra Valpefiense, ocuuió snoche un des · 
»egradable suceeo que sembró el pánico entre 
»el vecindario. » 

• Uno de loe tubos de las calderas explotó, 
»abrtendo violentamente la puerta de un hor
)millo, desparramando ~ran cantidad d.· lnm
libre, qne alcanzó al fogonero de servieio, pro
,)duciéndole fuer tes quemadura", de las que se 
»enC'lentu¡ graVÚlimo y temese que Inllellca. l) 

"Dicha fábri ca, que ee encuentra instalada 
»en 1 centro de la población, constituye un te
nmible peligro y d(jbiera ser llevado ¡\ eitio 
)) más apartado en evitación de mayores ea
) tástrofep . u 

«PoUlmos el he~ho en conocimiento de 
»quien corresponda. » 

cRmrJlRO OTAZO. ») 

(De El Liberal de Madrid del2 de Febrero 
proximo pasado .) 

Al telegrama trascrito tenemos que 
a t'ladi r con gran sentimiento nuestro q'Je 
el fogonero fallec ió á consecuencia de 
las heridas. 

y nos encontramos con un cadaver 
m ás, un obrero m enos y el luto más es
pantable en una fa mi lia, q ue pierde un 
ser querido en el cumplimiento de su 
deber. 

La voz de a1erta q ue el Sr. Romero 
y Otazo da en El Libet'ctl, no deb:- , no 
puede dejarse perder en el vacío. Muy 

por el contrario, debemos p restarle la 
preferente atención que reclaman los sa
crat ísimos intereses á. qu ienes avisa . 

Sen t imos en el alma la desaparición de 
un semejante, y es te mismo sentimiento 
nos avisa á que nos aprestemos á no te
Der que llorar la de otros. 

Conocida es p0r toJos la g~an oposi
ción que varios vecinos al edlhcio ocupa.' 

do por la repetida fábric hicieron para 

L.."A OPI:N"ION" 

que no se ins lara en el lugar donde se 
encuentra . 

Sus quejas, sus protestas, sus preten
didos desechos no fueron oídas ni ateadi
dos} r tuvieron que reslgnar!e a vivir al 
lado de las calderas y ma uinarias de la 
extranjera explotación. 

Algunos at'lus al\te~ se obligaba á don 
Orilo C0fnejo I ara que instalara su fá· 
brica de harinas en el extraradlO de la 
población y á distancia leg 1 y convc
nil!nte. 

¿Por q ué no se ha hecho lo mismo con 
la Eleclra Valpefien ,:;e? 

¿Aca 'o poryue e~ta Enl'lreSa c eA
tranjera'~ Si es por esto 1l0S coHvencc. Sa
bido Ci que los extranjeros disfrutan 
cu antac; prerrogativas, privilegios y mo

mios apetecen . 
DG haber sido una Empresa compuesta 

de queridos convecino nup.stros, ya la 
hubieran oblig::tdo 01 instalarlo. en lugar 

bien apartado de la población . 
T odavía podía tole rarse que la Electra 

siguiera donde está si el personal técnico 
á su freate nos pudiera asegurar 10 no 

existencia del peligro . 
Nuc,tros temores son fundados, mien

tras á la repetida flÍ.brica no la dirija un 

ingeoiero mecánico, indust rial ó electri
cista con domicilio en esta p0blación, 
pero ingeniero verdad, con título que de

muestre su aptitud . 
A más abundamiento, el fogonero fa 

llecido no era apto para el scr\ i:: tf) que 

al desgraciado le e.>taba encomendado. 
Los Sres. Médicos encargados de ha 

cerle la auptosia hubieron de ob"ervar 
que estaba cojo, manco y fal to de un 

pulm6n. 
¡Qué dirección técnica e esa que con 

siente á un hombre en tales condiciones 
en un t rabajo más árduo que el que pue · 

de soportar! 
Sin perjuicio de continuar hacemos alto, 

no si n ex ci ta r antes el ce10 de los señores 
Minist ro de Obras pública5 y Gobernador 
civil de la p rovincia, para que cumplan 
con arreglo á los dictados del debe r y la 
conciencia , y sujete á las prescripcio nes 
de la L ey esa empresa y esa explotación . 

El Batallan Infantil 
Las grandes ciudades, los pueblos pe

quefioJi demostrándonos su afecto, al cor.
sagrar á Momo los tres días de l isa tra
dicio nale~ nos h an enviado sus compar
sas para soláz nuestro, el símbolo de su 
unión , de su amor á la patria , de su edu
caci6n para que aprendamos, para hacer
nos comprender que no hay vida sin so
ciedad, pueblo sin respeto , patria sin h i
jos que al unísono se muevan á la voz de 

un superior . 
De aquélla nos hemos ocupado, de és

te es obio hacerlo recordando que era in
suficiente la fuerza armada de nue;tra po
licia para contener al pueblo deseoso de 
admirar, de ver los movimientos, la es
t rategia, la tácti ca militar, el aire mar
cial de nuestros soldados, ninguno más 
alegre, ninguno más gallardo, y todo esto 
encarnado en nifios menores de diez 

a fios . 
y ¡qué goce el del pueblo al ver los 

hombres de mafiana vistiendo el honroso 

uniforme de nuestra infantería) de la va
liente porque s[J ¡Qué goce el del pueb lo, 

de ese pueblo que p resta sus h ijos, que 

da su a lma, su vida á la patri<l , viendo 
aquellos niños bajo correcta di 'ciplin a 
pues tos en línea, haciendo evoluciones al 
sólo grito de la voz de mando! No era 
la curiosidad, no la di:,traccioJl, la envi

dia de no pe seer así un cuerpo de ejérci
to era la que arrastraba las magas que 

todo lo invadían y que hacían imposible 
á los soldaditos lucir su saber, su discre
ción en el manejo del arma. 

Valrlepeñas debe á Linares y debe á 
Santa Cruz la atención que te han tenido, 
le debe más, l. consideración que le han 
displ!l1sado. Mas esa3 ciudades carillosas 
han de reconoca tamhién c;.¡an g rande es 
l voluntad, el afecto q Je se les profesa, 

lo mucho qne :;c qUIeren. 
Recibln nuestro pláceme y cordial sa

ludo. 

= -

CARTA D' NI DRID 

Sefior Dircctor Llc LA OPINIÓ~. 

Mi distingu ido amigo: Lo qu cn mi 
carta antcrior le decía, vienc II á dell10 -
tl'ilrlO los políticos pon'emulo a lreuedor 
do l consabido tcma dc 10. cil'cula r del se
ñor Muura . Pül'OCC qlle si todos esos se
ñorcs !lO protestan se va á y nitO abajo el 
firmamento y que el TllunL10 va á cam 
biar su marcha. No tanto, scñores , no 

tanto. 
Ptlro cnrncdio Je totio tielle gl·acia lo 

que vienc ocurricndo on estc as unto. Los 
más encarnizados enemigos do la ci rcula r 
dcl Sr. Maura son algunos exmi nistl'oS 
do Gobernación que tienen cn u historia 
polítiClL manejos electorales que constitu
ycron yordaueros osc<ÍnJnlos, y qlle en 
su tiempo uCl0ndían con los más absur

dos argu lI1cn tOf! o 
Es delicioso ver ni S r. )[oret, elccto re

ro de los menos oscru pu losos , q ne viene 
ahora. enarbolando bandera de purita
nismo. ¡EL, q1lc no tuvo inconvenicnte 
alguno en dar la orJen para q 'le los 
obreros de u 11 establccimicn to i nd ustria l 
que dependc del Estado, no salieran de 
aquél hasla desp ués de las cuatro de la 
tarde, po rq ne sabía que iba n n. vot Q,r a l 
candidato de oposiciónl i¡Morot p redican
po moral clecto ra.l! ! 

y á su lado OapJepc.ío , (!!) AI01odó 
yar (?) Tcvorgll y demád hombres del Tra
tado de Parí. E uno Jc esos col mos que 
TlO se lo ocurrirían á Gedeón ú ot ro de 

su~ amigos. 
y ha ta de comentarios á la actitnd 

mas ó menos conecta de uuos y otros y 
pasemos á otro a 'u nto . 

* 
E' un axioma confirmado mi lc;; de 

veces que "donde no hay harina todo es 
mohilla.:> E to viene ocurric nuo á los 

Jefes del partido rcpublicano. 
filuehos deseo abajo, Ol! la masa ge

ncral elel par tido, pi.licuuo q uc se haga 
la unión republicnna, y los J (·f(,s erl'C 
que erre en no ecder. Se trata de rel! n i r 
una Asamblea; ninguno dice qU3 nó, pel'o 
todos pOlleo obstáculos arribrl. 

Es verdad qu e mis yalc que no sc rcn 
nan cn A:¡am blea porqllo se vnn ti tirar 
los tra5tos á la cnbBZ<l eomo otras vece. 

Suyo afcctísimo amigo q. b . S. m ., 

S \NTIAGO DE :\loSFLL.\ y LARA . 

3 de }farzo dc 1903. 

I'JOTICI.A.S 

E l domingo reg resó á esta población 
el Sr. Juez de primera i n~tancia de este 
partido D. Antonino GMda Guti¿rrez, 
de.spues de h1.ber terminado la misión 
que sus superiores le habían encomenda
do y que debía cumplirse en la inmedia
ta ciudad de ~anzanares . 

No queremos hacer la apología de tan 

ilustrado y celoso funciom rio, pero debe -

mas felicitarnos de tenl'rle entre nosotros, 
porq ue el hom bre que merece la confianza 
de sus superio res para el desempefio de 
comisiones delicadas de mues tra condicio
neg que le honran, y por lo cual debe 
est ll. r orgulloso el Juzgado á cuyo frente 
se encuentra. 

E candidato á diputado provincial, 
~r. BerlT'ejo, ha sal.ido esta man.ana para 

recol rer lo. pueblos de l d is trito electora l 

acot11 t>at'lado de amigos políticos y parti
culares. 

Le deseamos fel iz viaje y un éxito 
completo. 

Ha en trado á formar parte de esta re
dacciólJ, e l conocido vate é inspirado au
to r de «Ecos Mari ánicos" , D. Amadeo 
l3arcina Pa! toro 

* 
Hemos ten ido el gusto de ver la foto

g rafía de la estudiantIna «F ígaro Lina
rense," admirablemente hecha por el acre· 
di tado fo tógrafo y amigo nuestro D. Ro· 
má.n Prieto. 

N uestra enhorabuena. 

* 
Hemos recibido «Poemas Breves, ,, el 

último libro de Ort íz de P ineda. 
Tratándose de tan antiguo amigo y 

compañero todo los adjetivos encomiás~ 

t icos nos pa: ecen 90COS para alabar la 
he rmosura de las composiciones de ' que 
se compone «Pcemas Breves.» , 

E n el número próximo insertaremos 
una de las poesías para que nuestros lec
tores pueda n convencerse de que Pepe 
Pi nedo es hoy uno de nuestros mejores 
poetas. 

* 
En breve se publicará «El Demó

crata.» 

Esperamos con entllsiasmo la aparición 
del nuevo colega, en cuya redacción figu
ran antiguos y queridos compan.eros nues
t ros y á cuyas plumas debe Valdepen.as 
reformas de importancia. 

Sólo desea mos que de~aparezca el 
«breve» y aparezca la realidad. 

I\.<I:ER.C.A..DO 

V ino tinto corr iente.. 5 pesetas arroba. 
» blanco » 5 » » 

Vinagre blanco 4'50 " » 

A cohol puro de vino. 25 ,. » 

U lE, ... ES 

Candeal. 1 1 ,00 pesetas fanega. 
Trigo. 10,0 0 » » 

Panizo .. 13,00 » " 
Oebada . 7,25 » " 
Aceite. 8,75 » arroba. 
Patatas, 1,00 » 

VALDEPEÑAS 
Impronta de 1\1endozfl.. 

" 

,'inos, Aguu¡'d ienles, Licores y Coguac 

Valdepeñas, ca:Ja central, Oastellanos, 27 

}tlréz d"la Ftontara, Snnlucar y Montilla. 
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las Ma.rota y Earehino 
COSECHER EXTRACTOR DE VINOS 
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a eo P NI! DE ~E3UROS eo TRA ItlGENDIOS ~ 
E C:\PITU 1 G IU¡,'f S j 19.019.f80 HE ~'!n~cos ~ 
:- '5 años 'de e xi/..á ancBn . ~ 

! UNICA SUBDIRECCION EN ESTA PROVINCIA ~ 

i on E '¡que Penoi., SubUirector Apouerado ~ 
~ Veracr Z, 18, dn p.' VAL DE PE Ñ A, Teléfono, n nm. 102 ~ 
*~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

Viéellte Cotllejo y ConlP: 
COSECHEROS + EXPORTADORES + Y + ALMACENISTAS 

télix 
CALZADO DE LUJO Y ECONÓMICO 

:10, Real, :1.0 

M -

Juan RuÍz Cornejo 
COSECHI~HO ¡EjTPOI{l~ i D()R DB VINOS 

21, BGENSUCESO, 21 

!José !iatán 9 Caminero ~1IGUBL SINIAl{ HO 
C¡}scchcl'o·E" ll'ac(ol' de 'Tinos CA~Hln\O, calle del Medilldla 

fonda de Espana 

deL e a n d r o Id a r o h i s i o 
3, GIJON, 3 

T A OTO 
COSECHERO Y EXTRACTOR DE VINOS 

Sallta-}L1~l1'ía, ~olil\a y C01I\'P.· 
DROG-l:JERÍ.A., 

m~ Ultpamarinos finos, Ferretería ~~ 
REAL, 9, triplicado. 

nOMINGO MOLIN! LAGUNA ! ~a,,(J~1 ~o",~ro 
FAHMACEUTICO I GUARNICIONERO 

Cnlle de la ViL'gen. I Plaza de la Constitución 

~ 

ro 
~ fl-adritl, -arba y Comp.-
q QUINCALLA FERRETERIA *" HIERROS ULTRAMARINOS 

~ G"R-l\'M.U"t..$ $\IR1\UQ$ t..sclle\as, '?> 

e secheros de Vinos finos de Mesa 

· ilI ', . asir ría, calle de la Unión 

ui aliente 
Cosechero de Vinos finos de Mesa 

LfAS ~ * * ~ ~ ~ TARTAROS 
--

~ ) ff{ I "}.-;, 01 ' )..1' d Cosechero y Extractor de 
Jl1cllt ~. \ t11/-{ lVGl ep Vinos finos de Mesa 

_____ ._. _ __ 00 __ • • _ • • __ •• ____________ _ 

ALFl)NSO LEON, C0111isionlsla 

Lorenzo Molina y E gustín Caminero 
(Antes MADRI LEÑA) Calle de la Estación COSECHERO -E_ TTRAC rORES DE VINOS FINOS DE ~1JL.SA 
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